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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

por "PROCEDIMIENTO PARA LA ESTABILIZACION DE QUERATINA, a 
favor del Dr. Bernhard JOOS, de nacionalidad suiza, domi­
ciliado en ZÜRICH (Suiza), Kurfirstenstrasse 23* Con prio 
ridad de la Patente suiza na 3113/67, presentada el 2 de 
marzo de 1.967*

MINORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la Patente suiza na427.149 es un pro 
cedimiento para la estabilización de queratina del cabello 
y de las uñas humanos, caracterizado por el tratamiento de 
la queratina con una composición conteniendo un compuesto 

5. de metileno de una amida de ácidos carboxilico o dicarboxi- 
lico.

Se ha hallado, que los productos de la reacción' 
entre formaldehido y tiourea confieren a las queratinas na­
tivas mayor elasticidad y resistencia, y además no dan lu- 

10. gar a efectos secundarios desagradables, como ocurre por 
ejemplo en el conocido caso de la utilización de aldehidos. 
Entre estos efectos secundarios figuran la irritación, endu 
recimiento y la queratinización de las partes cutáneas* adya 
oentes, pudiendo además manifestar efectos tóxioos. Al uti­
lizar los productos de la reacción entre formaldehido y tiou15.



rea) dichos productos entran en reacción con los grupos ami 
no de las queratinas formándose puentes de metileno entre 
dichas combinaciones y las queratinas.

Las metiltioureas poseen además la facultad de po 
5. limerizar, efecto este que puede considerarse como ventaja 

accesoria para la finalidad a que se aplican dichos produc­
tos. Al produoirse una polimerización despuós de la reac­
ción con las queratinas se forma una película fuertemente 
anclada con las queratinas, que confiere a las uñas o cabe- 

10. líos asi tratados nuevas características ventajosas tanto 
desde el punto de vista mecánico como desde el químico.

El produoto de polimerización proporciona una ma­
yor elasticidad, plasticidad y resistencia a la rotura. Es 
prácticamente insoluble en agua y en numerosos disolventes 

15. orgánicos, lo cual es de gran importancia para la finalidad 
de aplicación pretendida.

La aplicación de las sustancias conseguidas por 
el procedimiento objeto de la presente invención se realiza 
con preferencia en solución acuosa. El efecto conseguido pue 

20. de comprobarse de forma objetiva por ejemplo sometiendo a 
los cabellos individuales a ensayos de elasticidad, sujetán­
dolos entre dos pinzas y exponiéndolos a un esfuerzo de trac 
ción continuamente creciente hasta llegar a un valor poco in 
ferior al alargamiento de rotura. A continuación se vuelve 

25. a disminuir gradualmente la tensión. Este proceso puede re­
presentarse en un diagrama, calificándose las variaciones de 
la elasticidad y de la resistencia mecánica de un cabello 
con arreglo al área encerrada por ambas curvas y a la incli­
nación que presenta con respecto al eje de abscisas del dia- 

30. grama. Este método permite comparar objetivamente las resis­
tencias y elasticidades observadas.
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Ahora bien, se halló, que estas características 
pueden todavía mejorarse más utilizando en lugar de las me 
tilolureas en calidad de sustancias para endurecer las que 
ratinas, combinaciones de cadena abierta o cíclicas de me- 

5. tilol con las amidas de ácidos carboxilico o dicarboxilico. 
Según mostraron los estudios realizados, estos productos se 
prestan además para ser aplicados en calidad de productos 
contra la caspa, desinfectantes y desodorantes.

Entre las combinaciones utilizadas con arreglo a 
10. la presente invención del metilol con las amidas de los áci 

dos carboxilico y dicarboxilico figuran a titulo de ejemplo 
las siguientes:

1 . C H g O H  - NH - X - R  - X - NH -  CHgOH

R ----------R
t t

15. 11 . CHgOH -- Ñ N -  CHpOH

R --- R] ]
111 . CHgOH - NH -  R - C ^ J ) H - R - N H -  CH^OH

R = Alquileno, X = CO, OS ó CNH
Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 

20* la esencia del procedimiento descrito, será variable a los 
efectos de la actual Patente.

N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de in­

vención:
25* 1.- Procedimiento para la estabilización de quera

tina, caracterizado por el tratamiento de la queratina con 
un compuesto de metilol de una anida de ácido carboxilico o 
dicarboxHioo.

2.- Procedimiento para la estabilización de quera 
30. tina, según reivindicación 1, caracterizado por haberso sus 

tituído en las combinaciones del metilol con las amidas de
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ios ácidos carboxilico o dicarboxilico por lo menos un gru 
po carboxilo por un grupo thiocarboxilo o grupo carbimida.

3. - Procedimiento para la estabilización de que- 
ratina, segán reivindicación 1 y 2, caracterizado por con­
tener combinaciones en cadena recta o cíclicas de dimetilol 
con amidas de ácido dicar boxilico.

Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran en la esencialidad de la Patente de invención, definí 
da en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

4. - "PROCEDIMIENTO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE QUE-
RATINA".

Consta la presente memoria de cuatro hojas folia­
das, mecanografiadas por una sola cara.

Barcelona, ^ 0 ABR. 1969
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